
Presenta al Registro expediente por medio del correo 
electrónico conteniendo la documentación correspondiente a 
la modificación de oferta pública 

● 

• Recibe y revisa que la documentación presentada 
correspondiente a la solicitud de modificación de oferta 
pública. 

✓ Si los documentos presentados cumplen con el 
listado de chequeo respectivo: 
o Da ingreso y emite la constancia de recepción que 

corresponda. 
o Asigna número y conforma expediente, o en su 

caso, incorpora a expediente previamente 
conformado. 

o Traslada al Asesor Legal y al Asesor en Vigilancia 
y Fiscalización. 

✓ Si los documentos presentados no cumplen con el 
listado de chequeo respectivo: 
o Devuelve al emisor para que subsane o complete 

lo que corresponda, indicando con claridad en el 
listado de chequeo lo que debe subsanar o 
completar. 



NOTA: El emisor interesado una vez incorpore los requisitos 
faltantes, deberá de presentar nuevamente la solicitud, 
iniciando el Procedimiento desde el primer paso. 
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